
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Desarrollo Sostenible

Orden 20/2021, de 10 de febrero, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se modifica la Orden 
162/2019, de 25 de septiembre, por la que se desarrollan las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria del 
programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en pyme y gran empresa del sector industrial. 
[2021/1602]

Con fecha 13 de abril de 2019, se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, 
por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en pyme y gran empresa del sector 
industrial, cuyo  artículo 1 determina que el mismo tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras para la 
concesión de ayudas cuya finalidad es incentivar y promover la realización de actuaciones en pyme y gran empresa del  
sector industrial que reduzcan las emisiones de dióxido de carbono y el consumo de energía final, mediante la mejora de 
la eficiencia energética, contribuyendo a alcanzar con ello los objetivos de reducción del consumo de energía final que 
fija la Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia 
energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 
2004/8/CE y 2006/32/CE. Asimismo, señala que las ayudas se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en 
plazo y cumplan con los requisitos establecidos en las bases que se aprueban por el mencionado real decreto y la 
correspondiente convocatoria que realicen las comunidades autónomas.

En desarrollo del mismo con fecha 7 de octubre de 2019, se publica en el Diario Oficial de Castilla La-Mancha la 
Orden 162/2019, de 25 de septiembre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se desarrollan las bases 
reguladoras y se aprueba la convocatoria del Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en pyme y 
gran empresa del sector industrial. Extracto BDNS (Identif.): 475407.

Por su parte, con fecha 30 de diciembre de 2020, se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 
1186/2020, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el 
Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en pyme y gran empresa del sector industrial. En este 
sentido se modifica la redacción del artículo 12 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, ampliando el plazo de vigencia 
del programa de ayudas que inicialmente se establecía hasta el 31 de diciembre de 2020, o agotamiento previo del 
presupuesto disponible, hasta el 30 de junio de 2021, o igualmente hasta agotamiento previo del presupuesto disponible. 
La modificación realizada en las bases reguladoras de las que depende la convocatoria efectuada por la Comunidad 
Autónoma, afecta directamente a esta, por lo que procede ajustar la redacción del artículo 8 de la Orden 162/2019, de 25 
de septiembre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se desarrollan las bases reguladoras y se aprueba 
la convocatoria del Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en pyme y gran empresa del sector 
industrial.

En consecuencia, de acuerdo con lo anteriormente expuesto y en uso de las competencias atribuidas a este órgano 
administrativo por el artículo 73.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, en relación con lo establecido en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, 
del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como con lo preceptuado en el Decreto 87/2019, de 
16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y las competencias de la Consejería de Desarrollo Sostenible, 
por la presente.

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden 162/2019, de 25 de septiembre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por 
la que se desarrollan las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria del Programa de ayudas para actuaciones de 
eficiencia energética en pyme y gran empresa del sector industrial.

La Orden 162/2019, de 25 de septiembre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se desarrollan las bases 
reguladoras y se aprueba la convocatoria del Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en pyme y 
gran empresa del sector industrial, queda modificada en los términos siguientes:  

Único. Se modifica el artículo 8, que queda redactado de la siguiente forma:
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1. Conforme establece el artículo 12 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, modificado por Real Decreto 
1186/2020, de 29 de diciembre, el programa de ayudas entró en vigor a partir del día siguiente al de la publicación 
del mismo en el Boletín Oficial del Estado, y concluirá su vigencia cuando se produzca alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que, conforme a las solicitudes recibidas, se agote el presupuesto disponible.
b) Que se llegue al 30 de junio de 2021 sin haberse cursado solicitudes suficientes para agotar el presupuesto 
disponible.

2. La presente convocatoria, a tenor de lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, 
estará vigente hasta que se produzca alguna de las mismas circunstancias señaladas en el apartado 1.

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden producirá efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto 1186/2020, de 29 de diciembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para 
actuaciones de eficiencia energética en pyme y gran empresa del sector industrial.

Toledo, 10 de febrero de 2021
El Consejero de Desarrollo Sostenible

JOSÉ LUIS ESCUDERO PALOMO
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